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Introducción 
La investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad (1). 
En la comunidad universitaria, la interacción académica docente-estudiante cada 
vez despierta mayor interés en la investigación, en este proceso puede presentarse 
omisión del respeto a la propiedad intelectual y derechos del autor, quizás por 
desconocimiento o de manera involuntaria.

El presente artículo tiene como objetivo realizar una breve descripción de algunos 
conceptos básicos relacionados con la propiedad intelectual y derecho de autor   
que se encuentran en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual;  en el 
caso peruano, en el Decreto Legislativo N° 822 – Ley sobre el Derecho de Autor, 
en el Código Penal, y en el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI).

Propiedad intelectual y derecho de autor                                                                 
La protección de la propiedad intelectual y los derechos de autor, al igual que la protección 
de los elementos de propiedad industrial, constituye un factor fundamental en una 
economía de mercado, pues fomenta la creación de nuevas obras y contenidos (2)

.

La propiedad intelectual (PI) tiene que ver con las creaciones de la mente: Las 
invenciones, las obras literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes 
y los dibujos y modelos utilizados en el comercio (3). La PI comprende el derecho de 
autor (tiene que ver con la propiedad del escritor sobre sus libros, del escultor sobre 
sus esculturas, del pintor sobre sus cuadros, del investigador sobre su tesis, artículos 
y ensayos) y la propiedad industrial (Incluye las invenciones, patentes, marcas, 
dibujos y modelos industriales e indicaciones geográficas de origen) (4).

Autor es la persona que realiza la creación intelectual de una obra original de carácter 
literario, científico, técnico o meramente práctico, expresada mediante un lenguaje 
determinado(5). Se considera coautores cuando varios autores contribuyen a la 
creación de una obra trabajando juntos o por separado, los derechos sobre la obra 
corresponden a todos los coautores (6).

El derecho de autor, es un derecho humano reconocido en el artículo 27°  de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos: Toda persona tiene derecho a la 
protección de los intereses morales y materiales que le corresponden por razón de 
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las producciones científicas, literarias o artísticas de que 
sea autora (7). 

Entre los derechos  más importantes (8),  figuran: Ser reconocido 
como el autor de la obra y que se le mencione cuando es 
utilizada, recibir una retribución económica por su trabajo, 
divulgarla, solo si lo desea, autorizar o prohibir la reproducción 
de su obra (sea mediante una impresión, grabación o 
cualquier otro procedimiento), decidir sobre la modificación, 
adaptación, arreglo y otros cambios de su obra, autorizar o 
prohibir la comunicación pública de su obra (difusión “en vivo”, 
transmisión por radio, televisión, cable, cine o cualquier otro 
medio) y autorizar su distribución, venta o alquiler.

En el Decreto Legislativo N° 822 Art. 22 se establece los 
siguientes derechos morales del autor (5):

a. El derecho de divulgación (Art. 23): Corresponde al 
autor la facultad de decidir si su obra ha de ser divulgada 
y en qué forma. 

b. El derecho de paternidad (Art. 24): El autor tiene el 
derecho de ser reconocido como tal, determinando que 
la obra lleve las indicaciones correspondientes y de 
resolver si la divulgación ha de hacerse con su nombre, 
bajo seudónimo o signo, o en forma anónima.

 c. El derecho de integridad (Art. 25): El autor tiene, incluso 
frente al adquirente del objeto material que contiene 
la obra, la facultad de oponerse a toda deformación, 
modificación, mutilación o alteración de la misma.

 d. El derecho de modificación o variación (Art. 26): El 
autor, antes o después de su divulgación tiene la facultad 
de modificar su obra respetando los derechos adquiridos 
por terceros, a quienes deberá previamente indemnizar 
por los daños y perjuicios que les pudiere ocasionar.

e. El derecho de retiro de la obra del comercio (Art. 27): 
El autor tiene el derecho de suspender cualquier forma 
de utilización de la obra, indemnizando previamente a 
terceros los daños y perjuicios que pudiere ocasionar.

 f. El derecho de acceso (Art. 28): El autor tiene la facultad 
de acceder al ejemplar único o raro de la obra cuando 
se halle en poder de otro a fin de ejercitar sus demás 
derechos morales o los patrimoniales reconocidos en la 
presente ley.

Plagio: ¿Copia de ideas?

La copia textual de una obra ajena o la copia con 
modificaciones a la obra para hacerla parecer distinta 
al original se conoce como plagio, en este acto existe 
la intención de hacer difundir como propio lo ajeno bajo 
diversas modalidades (9). Este acto se encuentra tipificada 
en el artículo 219 del Código Penal (10), que dice: “Será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 
ni mayor de ocho años y noventa a ciento ochenta días 
de multa, el que con respecto a una obra, la difunda como 
propia, en todo o en parte, copiándola o reproduciéndola 
textualmente, o tratando de disimular la copia mediante 
ciertas alteraciones, atribuyéndose o atribuyendo a otro, la 
autoría o titularidad ajena.”

Según el Decreto Legislativo N°. 822 Art. 8. Está protegida 
exclusivamente la forma de expresión mediante la cual 
las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o 
incorporadas a las obras (5). 

La conducta que describe este artículo penal, atenta contra 
el derecho moral de divulgación y paternidad de la obra.

Asimismo en el Art. 9º. Dice: No son objeto de protección 
por el derecho de autor: Las ideas contenidas en las obras 
literarias o artísticas, los procedimientos, métodos de 
operación o conceptos matemáticos en sí,  los sistemas o el 
contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su 
aprovechamiento industrial o comercial (5). 

Podemos inferir de la  ley dada que solo se protege la 
originalidad  de las obras y su forma  en que estas son 
expresadas.

En este contexto, se puede considerar plagio cuando los 
investigadores y/o estudiantes realizan malas conductas 
respecto a las citas y referencias como:

a. Copiar parcial o totalmente  la forma de expresión 
mediante la cual las ideas del autor son  manifestadas 
en su obra, sin  mencionar la fuente.

b. Parafrasear o eliminan palabras de la obra original, sin  
reconocer la fuente.

c. Copiar de varias fuentes en un manuscrito, sin hacer la 
cita apropiada.

d. Reutilizar  trabajos escritos propios ya publicados, sin 
hacer la cita.

Código penal: Delitos contra los derechos 
de autor
La protección penal del derecho de autor se encuentra 
en el Título VII, Capítulo I, del libro segundo del Código 
Penal, capítulo denominado delitos contra los derechos 
de autor y conexos.

Copia o reproducción no autorizada
 
El art. 216 del Código Penal peruano (10), la copia no 
autorizada  se tipifica de la siguiente forma:
Será reprimido con pena privativa de la libertad no menor 
de dos ni mayor de cuatro años y de diez a sesenta días-
multa, a quien estando autorizado para publicar una obra, lo 
hiciere en una de las formas siguientes: 

a. Sin mencionar en los ejemplares el nombre del autor, 
traductor, adaptador, compilador o arreglador. 

b. Estampe el nombre con adiciones o supresiones que 
afecte la reputación del autor como tal, o en su caso, del 
traductor, adaptador, compilador o arreglador.

c. Publique la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones, 
o cualquier otra modificación, sin el consentimiento del 
titular del derecho. 
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d. Publique separadamente varias obras, cuando la 
autorización se haya conferido para publicarlas en 
conjunto; o las publique en conjunto, cuando solamente 
se le haya autorizado la publicación de ellas en forma 
separada.

 Por virtud de lo descrito, en la comunidad universitaria 
se recomienda estar informado acerca de la propiedad 
intelectual, derechos del autor ya que permitirá proteger 
mejor su creación, esfuerzo intelectual y reconocer la 
obra ajena haciendo referencias a las fuentes.
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